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Para SMART Logistic de Colombia Ltda., es un placer compartir la 

información compilada del Régimen de Viajeros de acuerdo a la 

normativa colombiana, esto, con el ánimo de poder aportar a los 

viajeros nacionales o extranjeros herramientas legales para que 

puedan ingresar o salir del país de manera correcta y de este modo 

puedan preparar sus viajes con tranquilidad. 

 

Si requieren acompañamiento para el ingreso o salida de 

mercancías adicionales a sus efectos personales o equipaje, lo 

mismo que sus mascotas, con gusto les podemos atender: 

 

Celular o WP: 319 240 92 75 

Correo comercial@smartdecolombia.com 

smartdecolombia.com 
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Decreto 1165 de 2019 

 
Artículo 3: Definiciones 

Efectos personales. Son todos los artículos nuevos o usados que un viajero o un tripulante pueda 

necesitar para su uso personal en el transcurso del viaje, teniendo en cuenta las circunstancias del 

mismo, que se encuentren en sus equipajes acompañados o no acompañados, o los lleven sobre sí 

mismos o en su equipaje de mano, con exclusión de cualquier mercancía que constituya expedición 

comercial. 

 

Equipaje. Son todos aquellos efectos personales y demás artículos contenidos en maletas, maletines, 

tulas, baúles, cajas o similares, que lleva el viajero en un medio de transporte.  

 

Equipaje acompañado. Es el que lleva consigo el viajero al momento de su entrada o salida del país.  

 

Equipaje No acompañado. Es el que llega o sale del país, con anterioridad o posterioridad a la llegada 

o salida del viajero, a cuyo nombre debe estar consignado en el correspondiente documento de 

transporte.  

 

Exportación. Es la salida de mercancías del territorio aduanero nacional con destino a otro país 

. 

Importación. Es la introducción de mercancías de procedencia extranjera al Territorio Aduanero 

Nacional cumpliendo con los términos y condiciones previstos en el / presente Decreto.  

 

Viajeros. Son personas residentes en el país que salen al exterior y regresan al Territorio Aduanero 

Nacional, así como personas no residentes que llegan al país para una permanencia temporal o 

definitiva. El concepto turista queda comprendido dentro de esta definición.  

 

Viajeros en tránsito. Son personas que llegan del exterior y permanecen en el país a la espera de 

continuar su viaje hacia el extranjero, de conformidad con las normas de inmigración que rigen en el 

país. 

 

Artículo 14. LIQUIDACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS ADUANEROS. Los tributos aduaneros 

aplicables a la importación, serán señalados a continuación, teniendo en cuenta lo previsto en artículo 

15 del presente Decreto: 

5. En la modalidad de viajeros, serán los vigentes en la fecha de llegada del viajero conforme con 

lo indicado en pasaporte. 



 
 
 
 

 

Artículo 15. CONVERSIONES MONETARIAS. El valor en aduana de las mercancías importadas, se 

determinará en dólares de los Estados Unidos de América. En la modalidad de viajeros, la tasa y el tipo 

de cambio serán los vigentes a la fecha de llegada del viajero conforme con lo indicado en el pasaporte. 

 

Artículo 32. DECLARANTES. Podrán actuar ante autoridades aduaneras como declarantes con el objeto 

de adelantar los procedimientos y trámites de importación, exportación o tránsito aduanero:  

4. En los viajeros, en los despachos de sus equipajes en los regímenes de importación y 

exportación. 

 

Artículo 75. LUGARES HABILITADOS PARA El INGRESO Y SALIDA DE VIAJEROS YIO MERCANCÍAS BAJO 

CONTROL ADUANERO. Son aquellos lugares por los cuales la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) permite el ingreso y salida de viajeros y/o mercancías bajo 

control aduanero del territorio aduanero nacional. 

 

Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales I(DIAN), 

de conformidad con los compromisos internacionales debidamente adquiridos por el país, podrá, por 

razones de seguridad nacional previamente determinadas por el Gobierno nacional o por razones de 

control, establecidas conforme con los criterios del sistema de administración del riesgo, adoptar 

medidas para limitar el ingreso o salida de viajeros y/o de mercancías por los lugares habilitados. 

En el caso que el área objeto de habilitación para el ingreso y salida de viajeros se encuentre ubicada 

dentro de un muelle o puerto habilitado para el ingreso y salida de mercancías, esta área, al momento 

de realizarse la operación de ingreso o salida de viajeros, deberá encontrarse completamente 

diferenciada y separada físicamente con el fin de garantizar el control por parte de las autoridades 

competentes y la seguridad de los viajeros. 

 

Artículo 101. DEPÓSITOS FRANCOS. Son aquellos lugares habilitados por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para el almacenamiento, exhibición y 

venta de mercancías a viajeros que ingresen o salgan del territorio aduanero nacional en los términos 

establecidos en el presente Decreto. I La habilitación de estos Depósitos sólo podrá realizarse dentro 

de las instalaciones de los aeropuertos y de los puertos marítimos con operación internacional. 

 

Artículo 102. EXENCIÓN DE TRIBUTOS ADUANEROS Y DEL IMPUESTO AL CONSUMO DE LAS 

MERCANCÍAS PARA LA VENTA EN DEPÓSITOS FRANCOS. De conformidad con lo previsto en el artículo 

47 del Decreto Ley 444 de 1967 y en el literal d) del artículo 429 del Estatuto Tributario, las mercancías 

de procedencia extranjera que permanezcan en los depósitos francos estarán exentas del pago de 

tributos aduaneros y del impuesto al consumo y se considerarán importadas temporalmente para 

reexportar en el mismo estado.  



 
 
 
 

 

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará igualmente a las mercancías que 

permanezcan en los depósitos francos para su venta a los viajeros que ingresen desde el exterior al 

país, en los términos y condiciones señaladas en el artículo 268 del presente Decreto. 

 

Artículo 103. MERCANCÍAS QUE PUEDEN PERMANECER PARA LA EXHIBICIÓN, Y VENTA EN LOS 

DEPÓSITOS FRANCOS. Las mercancías extranjeras, así como las cantidades y valores que pueden 

almacenar, exhibir y expender los depósitos francos a los viajeros, en los puertos marítimos y 

aeropuertos para ser entregadas dentro de la respectiva nave o aeronave al viajero al exterior en el 

momento de su salida del país, o en el respectivo depósito al viajero que ingresa desde el exterior al 

territorio aduanero nacional, serán determinadas mediante resolución por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Por ningún motivo estas mercancías 

podrán ser exhibidas ni vendidas, fuera de la zona internacional de los aeropuertos y puertos 

marítimos. Para la venta de mercancías a los viajeros que ingresen desde el exterior al país, el depósito 

franco deberá solicitar la exhibición del respectivo pasaporte o pasabordo en los eventos en que aquel 

no sea exigible. 

 

Artículo 146. DOCUMENTOS QUE SE HABILITAN COMO MANIFIESTO DE CARGA. Las mercancías que 

constituyan la carga a bordo de un medio de transporte que arribe a un lugar habilitado para el ingreso 

de mercancía al territorio aduanero nacional, deberán estar relacionadas en el respectivo manifiesto 

de carga, salvo que estén amparadas con documentos de destino a otros puertos o aeropuertos. 

Para las mercancías que sean introducidas por el viajero, que vayan a ser sometidas a una modalidad 

de importación diferente a la de viajeros, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) habilitará como manifiesto de carga el tiquete o pasabordo utilizado por 

el viajero a su ingreso al territorio aduanero nacional. 

 

Artículo 266. VIAJEROS. La modalidad importación de viajeros sólo es aplicable a las mercancías que 

no constituyan expedición comercial y sean introducidas por los viajeros, en los términos previstos en 

el presente Decreto. 

 

No se considera expedición comercial hasta diez (10) unidades de la misma clase por viajero, aquellas 

mercancías que se introduzcan de manera ocasional y consistan exclusivamente en bienes reservados 

uso personal o familiar, o bienes que estén destinados a ser ofrecidos como regalo, sin que por su 

naturaleza o su cantidad reflejen intención alguna de carácter comercial, conforme con lo determine 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 

Artículo 267. PRESENTACIÓN DEL EQUIPAJE A LA AUTORIDAD ADUANERA. Todo viajero que ingrese 

a territorio aduanero nacional, estará en la obligación presentar su equipaje a la autoridad aduanera, 

para lo cual, se debe diligenciar y presentar una declaración de equipaje por viajero o por unidad 



 
 
 
 

 

familiar, en el formulario que prescriba la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN). 

 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), mediante 

resolución de carácter general, podrá establecer los casos en que no resulte obligatoria la presentación 

de la declaración de equipaje. 

 

Para estos efectos, se entenderá por unidad familiar, el grupo de personas naturales que viajen de 

manera conjunta y tengan entre sí vínculos de carácter civil, de consanguinidad o de afinidad; 

independiente de lo establecido en los artículos 268 y 269 del presente Decreto, para cada uno de los 

miembros. 

 

Así mismo, cuando corresponda, se debe someter a revisión de los funcionarios competentes de dicha 

entidad, los elementos que componen el equipaje, con el objeto de determinar el cumplimiento de los 

trámites aduaneros y el pago de los derechos cuando haya lugar a ello. 

 

La autoridad aduanera podrá adoptar esquemas de revisión selectiva de los equipajes de los viajeros, 

que faciliten la atención de éstos a su llegada al país, así como los medios e instrumentos de control 

necesarios para dar cumplimiento al presente Decreto. 

 

Sin perjuicio de la obligación contenida en el inciso 1, se exceptúan de declarar en el formulario 

prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

las mercancías sujetas a la franquicia del tributo único señalada en el artículo 268 del presente Decreto. 

 

Parágrafo 1. Las empresas de transporte que cubran rutas internacionales están en la obligación de 

suministrar a cada viajero que arribe al territorio aduanero nacional, el formulario que prescriba la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para la 

presentación de equipajes y dinero. 

 

Parágrafo 2. Si el viajero omite declarar equipaje sujeto al pago del tributo único y la autoridad 

aduanera encuentra mercancías sujetas al pago del mismo, o mercancías en mayor valor o cantidad a 

las admisibles dentro del equipaje con pago del tributo único, o mercancías diferentes a las autorizadas 

para la modalidad de viajeros, o el viajero no cumple las condiciones de permanencia mínima en el 

exterior, procederá la aprehensión y decomiso de las mercancías. 

 

Cuando el viajero declara su equipaje, y la autoridad aduanera advierte que trae mercancías diferentes 

a las autorizadas para la modalidad de viajeros, o que no cumplen los requisitos y condiciones previstos 

en este Capítulo, o no acredita la permanencia mínima en el exterior, dispondrá el traslado de la 



 
 
 
 

 

mercancía a un depósito habilitado, donde podrá permanecer hasta que sea sometida a importación 

ordinaria. 

 

Artículo 268. EQUIPAJE CON FRANQUICIA DEL TRIBUTO ÚNICO. Los viajeros que ingresen al país, 

tendrán derecho a traer equipaje acompañado, sin registro o licencia de importación, hasta por un 

valor total de dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 2.000) o su equivalente y con 

franquicia del tributo único. 

 

Los efectos personales que ingrese el viajero no se tendrán en cuenta para la determinación del cupo 

de mercancías de que trata este artículo. 

 

Sin perjuicio de las facultades de control, en caso de duda sobre el valor de las mercancías, la autoridad 

aduanera podrá exigir al viajero la factura o el documento que acredite que se encuentra dentro del 

cupo autorizado para gozar de la franquicia del tributo único. 

 

Dentro del cupo establecido en este artículo, el viajero procedente del exterior podrá ingresar como 

equipaje acompañado de las mercancías adquiridas en los depósitos francos. 

 

Cuando el viajero sea un menor de edad el cupo para el ingreso de estas mercancías estará 

determinado por el porcentaje señalado en el artículo 274 de este Decreto. 

 

Artículo 269. EQUIPAJE CON PAGO DE TRIBUTO ÚNICO. Los viajeros que ingresen al país y acrediten 

una permanencia mínima en el exterior de cinco (5) días calendario, tendrán derecho a traer como 

equipaje acompañado o no acompañado, sin registro o licencia de importación y con el pago del tributo 

único de que trata el artículo 270 del presente Decreto, hasta tres (3) unidades de cada uno de los 

siguientes bienes: artículos de uso doméstico sean o no eléctricos, artículos deportivos, artículos 

propios de la profesión, arte u oficio del viajero y hasta diez (10) unidades de la misma clase de los 

demás artículos para el uso personal o familiar, hasta por un valor total de tres mil dólares (USD 3.000) 

de los Estados Unidos de América o su equivalente en la moneda que corresponda. 

 

Parágrafo 1. Los viajeros que se acojan a lo dispuesto en el presente artículo, mantienen el derecho a 

la franquicia contemplada en el artículo anterior en la cuantía allí establecida. 

 

Parágrafo 2. No hará parte del equipaje el material de transporte comprendido en los Capítulos 86, 

87, 88 Y 89 del Arancel de Aduanas. Se exceptúan de lo anterior, los accesorios para vehículos y las 

mercancías que clasifiquen por las siguientes subpartidas arancelarias: 

 



 
 
 
 

 

8712.00.00.00 Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los triciclos de reparto), sin motor. 

8713.10.00.00 Sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, sin mecanismo de propulsión 

8713.90.00.00 Los demás sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, incluso con motor u otro 

mecanismo de propulsión 8715. 00.10.00 Coches, sillas y vehículos similares para transporte de niños. 

 

Parágrafo 3. La introducción de las mercancías señaladas en este artículo sólo podrá efectuarse por 

una misma persona, una sola vez cada año.  

 

Parágrafo 4. Se podrá traer una sola unidad o un solo juego de accesorios o de repuestos que requiera 

el vehículo de uso particular del viajero, cuando llegue como equipaje acompañado, y se trate de 

accesorios o repuestos nuevos. 

 

Parágrafo 5. Las misiones médicas debidamente acreditadas podrán ingresar como equipaje 

acompañado o no acompañado los insumas necesarios para el desarrollo de las jornadas de salud 

organizadas por fundaciones sin ánimo de lucro, en cuyo caso no estarán sujetos a las cantidades y 

restricciones establecidos en el presente artículo. 

 

Parágrafo 6. A las mercancías que ingresen como equipaje acompañado o no acompañado, en calidad 

de envíos de socorro o auxilio para afectados por desastres, calamidad pública o emergencia o para 

atender las necesidades de recuperación, rehabilitación o reconstrucción por el impacto de estos 

eventos, no se les aplicará el régimen de viajeros, debiendo someterse a los trámites aduaneros 

previstos en el presente Decreto. 

 

Parágrafo 7. Los patrones, instrumentos de medición, materiales de referencia e ítems de ensayo de 

aptitud, utilizados por el Instituto Nacional de Metrología de Colombia, podrán importarse o 

reimportarse como equipaje acompañado, debiendo el viajero presentar la respectiva autorización 

expedida por el citado Instituto, en cuyo caso no estarán sujetas a las cantidades y restricciones 

establecidas en el presente artículo. Para eI efecto, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerá las condiciones en que deba efectuarse la 

importación o reimportación de dichas mercancías. 

 

En el evento en que los patrones, instrumentos de medición, materiales de referencia e ítems de 

ensayo de aptitud importados como equipaje acompañado sean ingresados para permanecer en el 

Territorio Aduanero Nacional, deberán someterse a la modalidad de importación ordinaria. 

 

Artículo 270 LIQUIDACIÓN Y PAGO DE TRIBUTOS ADUANEROS POR CONCEPTO IDE LA IMPORTACIÓN 

DE EQUIPAJES DE VIAJEROS. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 1742 de 1991, las 



 
 
 
 

 

mercancías que vengan en el equipaje de los viajeros provenientes del exterior y que no gocen de 

franquicia de gravámenes pagarán un tributo único del quince por ciento (15%) ad valorem. 

 

El pago deberá efectuarse en los bancos o entidades financieras autorizados por ,la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), ubicados en los puertos 

o aeropuertos de arribo del viajero al territorio aduanero nacional. 

 

Artículo 271 IMPORTACIÓN DE ANIMALES DOMÉSTICOS. La importación de animales domésticos por 

parte de los viajeros, en cantidades no comerciales, se sujetará a los requisitos que sobre sanidad exija 

el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA). 

 

Artículo 272. NATURALEZA DE LOS CUPOS. Los cupos previstos en los artículos 268 y 269 del presente 

Decreto tienen carácter personal e intransferible. El valor total de la mercancía ingresada como 

equipaje no acompañado y equipaje acompañado, no podrá exceder la sumatoria de los valores 

señalados en los citados artículos. 

 

Artículo 273. PLAZO PARA LA LLEGADA DEL EQUIPAJE NO ACOMPAÑADO. El plazo para la 

importación del equipaje no acompañado será de un (1) mes antes de la fecha de la llegada del viajero 

al territorio aduanero nacional, o hasta tres (3) meses después de la citada fecha. 

 

Artículo 274, CUPO DE LOS VIAJEROS MENORES DE EDAD. Los viajeros menores de edad sólo podrán 

importar mercancías hasta por un valor equivalente al cincuenta por ciento (50%) de los cupos 

establecidos en los artículos 268 y 269 del presente Decreto. 

 

Artículo 275. VIAJEROS RESIDENTES EN EL PAÍS. Los viajeros residentes en el país que regresen al 

territorio aduanero nacional, podrán reimportar en el mismo estado, sin pago de tributos, los artículos 

que exportaron temporalmente a su salida del país y que se encontraban en libre disposición, siempre 

que los hubieren declarado al momento de su salida, de conformidad con los artículos 398 y siguientes 

de este Decreto. 

 

Artículo 276. VIAJEROS RESIDENTES EN EL EXTERIOR. Los viajeros residentes en el exterior que 

ingresen temporalmente al territorio aduanero nacional, podrán importar temporalmente, con 

franquicia de tributos y sujetos a reexportación, los artículos necesarios para su uso personal o 

profesional durante el tiempo de su estadía, siempre que los declaren al momento de su ingreso. 

 

Artículo 277. VIAJEROS EN TRÁNSITO. Cuando los viajeros en tránsito salgan de la zona de tránsito, 

previa autorización del organismo competente, sólo podrán llevar consigo los artículos estrictamente 

personales que necesiten durante su parada, y su salida se hará bajo vigilancia aduanera. Los viajeros 



 
 
 
 

 

en tránsito que no salgan de la zona de tránsito, no están sujetos a control por parte de las autoridades 

aduaneras; no obstante, en circunstancias especiales, se podrán tomar medidas de vigilancia en esta 

zona e intervenir si resulta imprescindible para efectos de control aduanero. 

 

Artículo 286. EQUIPAJE DE LOS VIAJEROS PROCEDENTES DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA. Los viajeros provenientes de San Andrés, Providencia y Santa Catalina que regresen al resto 

del territorio aduanero nacional para establecerse en él, no estarán obligados al pago del tributo único 

de que trata el artículo 270 d I presente Decreto. 

 

Artículo 327. PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANDINA DEL VALOR. Toda mercancía que se 

someta a una declaración aduanera de importación está sujeta a una Declaración Andina del Valor, 

con las excepciones que se presentan a continuación: 

6. Importación de equipajes de viajeros y menaje de casa. 

 

EXPORTACIONES TEMPORALES REALIZADAS POR VIAJEROS 

 

Artículo 348. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. La solicitud de autorización de embarque 

deberá presentarse ante la Dirección Seccional de Aduanas con jurisdicción en el lugar donde se 

encuentre la mercancía, a través de los Servicios informáticos Electrónicos, y en la forma y condiciones 

que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 

Parágrafo. La solicitud de autorización de embarque que ampare las modalidades de tráfico postal y 

envíos urgentes, exportación temporal de obras de arte de que trata el artículo 341 del presente 

Decreto, muestras sin valor comercial, temporales realizadas de viajeros y menaje, se presentará con 

la información mínima de la operación de conformidad con las normas establecidas para el efecto. 

 

EXPORTACIONES TEMPORALES REALIZADAS POR VIAJEROS Artículo 398.  

DEFINICIÓN. Serán objeto de esta modalidad de exportación las mercancías nacionales o 

nacionalizadas que lleven consigo los viajeros que salgan del país y que deseen reimportarlas a su 

regreso en el mismo estado, sin pago de tributos. No estarán comprendidos en esta modalidad y no 

serán objeto de declaración, los efectos personales que lleven consigo los viajeros que salgan del 

territorio aduanero nacional. 

 

Artículo 399. DECLARACIÓN DE EQUIPAJE Y TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE DINERO VIAJEROS. Los 

viajeros deberán presentar ante la Autoridad Aduanera al momento de su salida del país, las 

mercancías de que trata el artículo anterior, acompañadas de la Declaración de Equipaje y Títulos 

representativos de Dinero  Viajeros, donde aparezcan identificadas las mercancías. 

 



 
 
 
 

 

Artículo 400. DOCUMENTOS SOPORTE. Constituyen documentos soporte de la Declaración de 

Equipaje y Títulos representativos de Dinero-viajeros, el pasaporte y el tiquete de viaje. 

 

Artículo 401. EXPORTACIÓN DE BIENES QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, 

ARTÍSTICO O CULTURAL DE LA NACIÓN O DE LA FAUNA Y FLORA COLOMBIANA. Los viajeros que 

deseen exportar bienes que formen parte del patrimonio histórico, artístico o cultural de la Nación o 

de la fauna y flora colombianas, deberán cumplir con los requisitos previstos para la exportación de 

esta clase de mercancías por las autoridades competentes. 

 

Artículo 527. EQUIPAJE CON FRANQUICIA DE TRIBUTOS ADUANEROS. Los viajeros procedentes del 

Departamento Archipiélago San Andrés, Providencia y Santa Catalina, después de una permanencia 

mínima de tres (3) días, tendrán el derecho personal e intransferible, a internar al resto del territorio 

aduanero nacional una sola vez año, mercancías sin el pago de tributos aduaneros, artículos para su 

uso personal o doméstico por un valor total a tres mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$3.500). Los menores de edad podrán ejercer este derecho reducido en un cincuenta por 

ciento (50%). 

 

Dentro de cupo el viajero no podrá traer en cada viaje más dos (2) electrodomésticos de la misma ni 

más de diez (10) artículos de la misma clase, diferentes de electrodomésticos. 

 

Estas mercancías deberán ser destinadas al uso personal del viajero y, por lo tanto, no podrán ser 

comercializadas. 

 

Quienes viajen en grupos podrán sumar sus cupos para traer mercancías cuyo valor exceda el cupo 

individual. El monto resultante podrá ser utilizado conjunta o separadamente, por los mismos que 

hubieren acordado esta acumulación. 

 

No hará parte del equipaje, el material de transporte comprendido en los Capítulos 86, 87, 88 Y 8 del 

Arancel de Aduanas, excepto bicicletas para niños, velocípedos, sillones de ruedas y demás vehículos 

para inválidos, coches, sillas y vehículos similares para transporte de niños. 

 

Parágrafo. Los viajeros procedentes del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina, podrán incluir dentro del cupo previsto en el presente artículo, las mercancías que 

hubiesen ingresado al puerto libre para finalizar las I modalidades ge importación temporal en 

desarrollo de los sistemas especiales de importación-exportación, o de procesamiento industrial. 

 

Artículo 528. ENVÍO DEL EQUIPAJE. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la salida del viajero podrá 

salir por carga la mercancía adquirida. Para tal efecto, el viajero deberá haber presentado previamente 



 
 
 
 

 

la Declaración de Viajeros que señale la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), acompañada de las facturas comerciales, el documento de identificación 

y el respectivo tiquete. 

 

Artículo 529. EXPORTACIONES TEMPORALES REALIZADAS POR VIAJEROS. El viajero que lleve al 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina cámaras fotográficas, 

filmadoras, equipos similares y otras mercancías de valor diligenciará la declaración de equipaje y 

títulos representativos de dinero - viajeros, de que trata el artículo 399 del presente Decreto en la que 

relacionará las mercancías. Esta Declaración será el único documento que servirá para incluir dichos 

artículos en el equipaje del viajero, sin afectar su cupo a su regreso al territorio continental. 

 

 

 

Resolución 046 de 2019 

 
ARTÍCULO 125. RESTRICCIONES AL INGRESO DE MERCANCÍAS. De conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 75 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, son medidas de limitación de ingreso 

de mercancías: 
6. Las mercancías clasificables en las subpartidas arancelarias del Arancel de Aduanas 

8517.12.00.00, correspondiente a teléfonos móviles inteligentes, teléfonos móviles celulares y 

8517.70.00.00, correspondiente a sus partes, deberán ingresar e importarse exclusivamente por 

las jurisdicciones de las Direcciones Seccionales de Bogotá, Barranquilla, Medellín; 

Buenaventura y Cartagena. La restricción para el ingreso no aplica para teléfonos móviles 

inteligentes y teléfonos móviles que ingresan los viajeros en cantidad no superior a tres (3) 

unidades y que hagan parte de sus efectos personales, según lo dispuesto en el parágrafo 1 del 

artículo 3 del Decreto 2025 de 2015, modificado por el Decreto 2142 de 2016 

 

ARTICULO 156. MERCANCÍA QUE SE PUEDE EXPENDER EN LOS DEPÓSITOS FRANCOS. Las mercancías 

extranjeras que pueden expender los depósitos francos a los viajeros al exterior, en los puertos 

marítimos y aeropuertos son: Bebidas y líquidos alcohólicos, artículos de confitería, preparaciones 

alimenticias, cigarrillos, cigarros y demás tabacos, perfumes y aguas de tocador, preparaciones de 

belleza, maquillaje y cuidado de la piel, antisolares y bronceadores, preparaciones para manicuras o 

pedicuros, preparaciones capilares, preparaciones para higiene bucal o dental, hilo dental, 

preparaciones para antes y después de¡ afeitado, desodorantes, jabones de tocador, rollos 

fotográficos, artesanías, estatuillas y demás artículos de adorno, artículos de cuero, pañuelos, corbatas 

y bufandas, paraguas y bastones, artículos de joyería y orfebrería, bisutería, máquinas de escribir, 

calculadoras de bolsillo, computadores portátiles, pilas eléctricas, planchas eléctricas, afeitadoras y 



 
 
 
 

 

máquinas de cortar el pelo, secadores de pelo, lámparas eléctricas portátiles, teléfonos, grabadoras 

portátiles, discos compactos, radiorreceptores, reproductores de DVD, reproductores de audio y video 

y sus accesorios, televisores hasta de 10 pulgadas, pantallas de plasma y LCD hasta de 23 pulgadas, 

fumadores de video, accesorios para cámaras y fumadores de video, instrumentos musicales, gafas de 

sol, binoculares, cámaras fotográficas y flashes, relojes de pulsera, bolsillo y despertadores, pulseras 

para reloj, juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte, surtidos de viaje para aseo personal, 

libros, bolígrafos, estilógrafos, lapiceros y lápices, encendedores y mecheros, pipas y boquillas para 

cigarros o cigarrillos, confecciones y calzado". Se consideran "portátiles" los artículos que pueden 

funcionar autónomamente por medio de baterías o corriente y baterías, y cuyo peso y volumen les 

permite ser transportados en el interior de la nave o aeronave, en el sitio destinado al pasajero. Por 

ningún motivo podrán exhibirse estas mercancías ni tomarse pedidos de las mismas, fuera de la zona 

aduanera internacional. Parágrafo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 103 del Decreto 1165 del 

2 de julio de 2019, excepcionalmente procederá la entrega de las mercancías de que trata el presente 

artículo en las instalaciones de los depósitos francos, al momento de su venta al viajero al exterior. 

 

ARTÍCULO 285. PROCEDENCIA Y ALCANCE. La modalidad de importación de viajeros, sólo es aplicable 

a las mercancías que no constituyan expedición comercial y que sean introducidas por los viajeros en 

los términos y condiciones previstos en los artículos 266 y siguientes del Decreto 1165 del 2 de julio de 

2019. 

 

Para tales efectos, no se considerará expedición comercial hasta diez (10) unidades de la misma clase, 

por viajero, de aquellas mercancías que se introduzcan de manera ocasional y consistan 

exclusivamente en bienes reservados al uso personal o familiar, o bienes que estén destinados a ser 

ofrecidos como regalo, sin que por su naturaleza o su cantidad reflejen intención alguna de carácter 

comercial. Al efecto, deberá tenerse en cuenta que: 

 

1. No hará parte del equipaje el material de transporte comprendido en los Capítulos 86, 87, 88 

y 89 del Arancel de Aduanas. 

 

2. Se podrá traer una sola unidad o un solo juego de accesorios o de repuestos que requiera el 

vehículo de uso particular del viajero, cuando llegue como equipaje acompañado, y se trate de 

accesorios o repuestos nuevos. 

 

3. Las misiones médicas debidamente acreditadas podrán ingresar como equipaje acompañado 

o no acompañado los insumos necesarios para el desarrollo de las jornadas de salud 

organizadas por fundaciones sin ánimo de lucro, en cuyo caso no estarán sujetos a las 

cantidades y restricciones establecidos en el presente artículo. 

 



 
 
 
 

 

Parágrafo. En lo que respecta al numeral primero del presente artículo, se exceptúan de lo anterior, 

los accesorios para vehículos y las mercancías que clasifiquen por las siguientes subpartidas 

arancelarias: 

 

• 8712.00.00.00 Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los triciclos de reparto), sin motor. 

• 8713.10.00.00 Sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, sin mecanismo de 

propulsión  

• 8713.90.00.00 Los demás sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, incluso con 

motor u otro mecanismo de propulsión.  

• 8715. 00.10.00 Coches, sillas y vehículos similares para transporte de niños. 

 

ARTÍCULO 286. OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE EQUIPAJE. En desarrollo de lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 267 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, el viajero o la 

unidad familiar están obligados a presentar completamente diligenciada la declaración de equipaje, 

únicamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el equipaje esté sujeto al pago de tributo único. 

 

2. Cuando el monto de cualquier clase de divisas o moneda legal colombiana en efectivo o de 

títulos representativos de divisas y/o de moneda legal colombiana que el viajero porte al 

momento de su ingreso o salida del país, sea superior a diez mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 10.000) o su equivalente en otras monedas. 

 

3. Cuando exista norma especial que exija una información específica para mercancías ingresadas 

por viajeros internacionales. 

 

4. Cuando se ingresen vegetales, animales y sus productos reglamentados e insumos 

agropecuarios, incluyendo los animales de compañía o mascotas. 

 

5. Cuando se ingresen mercancías que constituyan patrimonio de la Nación o de otras naciones. 

 

6. Cuando se ingresen mercancías sujetas a los requisitos establecidos por el Ministerio de 

Cultura o de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

7. Cuando el viajero sea residente en el exterior y pretenda introducir temporalmente y libre de 

impuestos artículos para su uso personal, profesional o bienes que vaya a usar durante su 

estadía en Colombia, para reexportación en el mismo estado al momento de la salida del 



 
 
 
 

 

viajero al resto del mundo. Dicha mercancía deberá ser presentada por el viajero al momento 

de su salida. 

8. Cuando las misiones médicas acreditadas en el país ingresen como equipaje acompañado o no 

acompañado los insumos necesarios para el desarrollo de las jornadas de salud organizadas. 

 

9. Cuando el viajero haya enviado o pretenda enviar equipaje no acompañado. 

 

10. Cuando el viajero traiga en su equipaje mercancías que constituyan cantidades comerciales. 

 

11. Cuando el viajero ingrese mercancías que implique efectuar cambio de modalidad. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de someter a revisión de la autoridad aduanera conforme sistema de 

perfilamiento de riesgos, los elementos que componen el equipaje. 

 

La presentación de la Declaración de Equipaje, de Dinero en Efectivo y de Títulos Representativos de 

Dinero - Viajeros ante la autoridad aduanera, se cumplirá en el formulario 530 preescrito por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

 

Parágrafo. Todo viajero deberá pasar por el puesto de control que establezca la autoridad aduanera, 

ubicado antes de las bandas de revisión. Cuando el viajero esté obligado a presentar la declaración de 

equipaje, deberá entregarla al funcionario de la aduana completamente diligenciada, para que éste 

verifique el contenido de la misma, y si es del caso, le indique al viajero si debe completarla o corregirla. 

 

ARTÍCULO 287. REVISIÓN SELECTIVA DE LOS EQUIPAJES. Con el fin de facilitar el flujo de los viajeros a 

su llegada al país, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) podrá seleccionar aleatoriamente, de acuerdo a los perfiles de riesgo, quienes serán sujetos a 

verificación, independientemente de que esté obligado a presentar la declaración de equipaje. 

 

El procedimiento de revisión selectiva se aplicará sin perjuicio de la facultad dé inspeccionar los 

equipajes que por su volumen o características, así lo ameriten, para lo cual las Direcciones Seccionales 

dispondrán que, en casos de duda surgidas por el número de bultos, empaques, o el tamaño de los 

mismos, podrán someterse a revisión dichos equipajes. 

 

Parágrafo. Sin perjuicio de la selectividad a que hace referencia el presente artículo, en todos los casos 

en los que el viajero en la Declaración de Viajeros informe a la autoridad aduanera que ingresa 

mercancías sujetas al pago del tributo único, éste será enviado a la banda de revisión para realizar 

verificación de su equipaje. 

 



 
 
 
 

 

ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO EN LA REVISIÓN DEL EQUIPAJE. De conformidad con lo establecido 

en el artículo 267 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, si el funcionario al término de la revisión del 

equipaje identifica alguna de las siguientes situaciones, deberá proceder así: 

 

1. Si el viajero ingresa mercancías admisibles por la modalidad de viajeros, con franquicia del 

tributo único de que trata el artículo 268 del mencionado Decreto, éste podrá salir de la zona 

de revisión de equipajes dispuesta por la Aduana, sin cumplir ninguna formalidad adicional 

 

2. Si el viajero ingresa con mercancías sujetas al pago del tributo único de que trata el artículo 

269 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, y presentó la declaración de equipaje, se 

procederá a su liquidación y pago por el viajero en las Entidades autorizadas para recaudar por 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en los 

formatos prescritos para ello. 

 

3. Si el viajero presentó la declaración de equipaje, introduciento mercancías que no cumplen 

con los requisitos y condiciones previstos para la modalidad de viajeros en los artículos 266 y 

siguientes del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, el funcionario competente de la División de 

Gestión de Operación Aduanera, o de la dependencia que haga sus veces, dispondrá el traslado 

de dichas mercancías a un depósito habilitado, donde podrán permanecer dentro del plazo de 

que trata el artículo 171 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, para que sean sometidas a 

importación ordinaria. De lo contrario, operará el abandono legal; 

 

4. Si el viajero ingresa con mercancías sujetas al pago del tributo único de que trata el artículo 

269 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, y presentó la declaración de equipaje por un 

menor, valor, el viajero podrá corregir la declaración, liquidando y pagando el mayor valor del 

tributo, siempre y cuando no se exceda el valor total del cupo señalado en el artículo 269 

ibídem, en entidades autorizadas para recaudar por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en los formatos prescritos para ello. 

Cuando presente declaración de equipaje con un valor que exceda el valor del cupo, se deberá 

proceder de conformidad con lo expuesto en el numeral anterior. 

 

En el evento en que las mercancías introducidas por los viajeros como equipaje deban ser sometidas a 

importación ordinaria, se seguirá el procedimiento establecido en los artículos 206 y siguientes de la 

presente resolución. 

 

Parágrafo. Siempre que proceda el traslado de la mercancía a un depósito habilitado, se dejará 

constancia de dicha situación en la Declaración de Viajeros, indicando los números, marca, cantidad, 

modelo y demás datos que permitan la correcta identificación de la mercancía. 



 
 
 
 

 

ARTÍCULO 289. MERCANCÍAS NO RELACIONADAS EN LA DECLARACIÓN DE VIAJEROS. Cuando el 

viajero no informe a la autoridad aduanera en la Declaración de Viajeros, que ingresan mercancías 

distintas a sus efectos personales, y la autoridad aduanera encuentra mercancías sujetas al pago del 

mismo, o mercancías en mayor valor o cantidad a las admisibles dentro del equipaje con pago del 

tributo único, o mercancías diferentes a las autorizadas para la modalidad de viajeros, o el viajero no 

cumple las condiciones de permanencia mínima en el exterior, se dará cumplimiento a lo previsto en 

inciso primero del Parágrafo 2 del artículo 267 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019. 

 

ARTÍCULO 290. EQUIPAJE NO ACOMPAÑADO. Los viajeros que introduzcan equipaje no acompañado, 

deberán declarar expresamente este hecho en la Declaración de Viajeros. En este caso, el viajero debe 

cumplir el siguiente procedimiento para el retiro de su equipaje no acompañado: 

 

1. A la llegada del viajero al territorio aduanero: 

 

1.1 Diligenciar la Declaración de Viajeros señalando en la casilla correspondiente de la 

declaración que se trata de equipaje no acompañado y la presentará en el puerto o 

aeropuerto de llegada, ante la dependencia de la Aduana, junto con las facturas, el pasaporte 

y el documento de transporte donde aparezcan las mercancías consignadas a su nombre; 

 

1.2. El funcionario competente de la División de Gestión de Operación Aduanera, o de la 

dependencia que haga sus veces, revisará los documentos y procederá a hacer entrega de 

fotocopia de la Declaración de Equipaje al viajero. 

 

2. A la llegada de solicitud de entrega de equipaje no acompañado. 

 

2.1 El funcionario competente de la División de Gestión de Operación Aduanera, o de la 

dependencia que haga sus veces, revisará los documentos y procederá a localizar la 

Declaración de Viajeros que presentó el viajero en el momento de su llegada al país, para 

verificar que en ella haya dejado constancia de dicha circunstancia y del cupo utilizado; 

 

2.2 Cumplido lo anterior, se procederá a la revisión de las mercancías, confrontándolas con lo 

consignado en los documentos y verificando el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones de la modalidad de viajeros; Concluida la revisión respectiva, y si todo se 

encuentra en orden, el funcionario validará su actuación en la casilla correspondiente de la 

Declaración de Viajeros, estampando su nombre, firma y sello; 

 

2.3 El viajero procederá al pago del tributo único en el formato que se prescriba para tal fin; 

 



 
 
 
 

 

2.4 La conversión monetaria para recibir el pago en moneda de libre convertibilidad se hará de 

acuerdo con la tasa de cambio representativa de mercado que informe la Superintendencia 

Financiera de Colombia para el día hábil anterior; 

 

2.5 La conversión monetaria para recibir el pago en moneda de libre convertibilidad se hará de 

acuerdo con la tasa de cambio representativa de mercado que informe la Superintendencia 

Financiera de Colombia para el día hábil de la semana inmediatamente anterior al 

momento de solicitar su nacionalización; 

 

Parágrafo. Los efectos personales que lleguen como equipaje no acompañado del viajero no estarán 

sometidos al pago del tributo único, ni contarán para la determinación del cupo de mercancías con 

franquicia del mismo. 

 

ARTÍCULO 291. IMPORTACIÓN TEMPORAL. De conformidad con el artículo 276 del Decreto 1165 del 

2 de julio de 2019, los viajeros residentes en el exterior que ingresen temporalmente al territorio 

aduanero nacional, podrán importar temporalmente, con franquicia de tributos y sujetos a 

reexportación, los artículos necesarios para su uso personal o profesional durante el tiempo de su 

estadía, siempre que los declaren en el momento de su ingreso. 

 

Para el efecto se cumplirá el siguiente procedimiento: 

 

1 El viajero presentará ante la autoridad aduanera la Declaración de Viajeros diligenciada en su 

totalidad, relacionando detalladamente la mercancía correspondiente en la casilla establecida 

para el efecto: 

 

2 El funcionario aduanero procederá a efectuar el reconocimiento de la mercancía y con base en el 

mismo revisará que el viajero haya colocado en la declaración todos los detalles y características 

de las mercancías que permitan identificarla y distinguirla claramente. En todos los casos, como 

mínimo deberán colocar cantidad, marca, modelo, series y color; 

 

3 Posteriormente el funcionario estampará un sello en el pasaporte que dirá "Importación Temporal 

Pendiente" y la fecha. Este sello significa que el viajero deberá acreditar a la Aduana al momento 

de su salida del país, que lleva consigo la mercancía que fue objeto de importación temporal; 

 

4 Al término de su actuación el funcionario numerará, fechará y firmará la declaración entregando 

una copia al viajero. Cada Dirección Seccional mantendrá un archivo de estas declaraciones; 

 



 
 
 
 

 

5 A la salida del territorio aduanero nacional, el viajero deberá presentar las mercancías a la 

autoridad aduanera. El funcionario encargado deberá verificar la mercancía constatando que se 

trata de la misma que ingresó conforme la documentación de que trata el numeral 2) del presente 

artículo. 

 

El término para realizar la reexportación de la mercancía estará sujeto al término de permanencia del 

viajero en el territorio aduanero nacional. 

 

Para realizar la reexportación de la mercancía de que trata el presente artículo, el viajero cuenta con 

un plazo máximo de 6 meses a partir de la fecha de ingreso de la misma al país, prorrogables por el 

mismo término para salir con ella. Vencido este término sin que se hubiese producido su 

reexportación, procederá la aprehensión de la mercancía de conformidad con lo establecido en el 

artículo 647 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019. 

 

Parágrafo 1. El viajero deberá acreditar ante la autoridad aduanera el carácter de no residente 

mediante la visa o documento otorgado por el país actual de residencia. 

 

Parágrafo 2. Cuando al momento de su salida del país el viajero no lleve las mercancías que había 

declarado en importación temporal, de acuerdo con el procedimiento establecido en este artículo, el 

funcionario aduanero se abstendrá de levantar el sello correspondiente, salvo que el viajero 

demuestre, mediante pruebas documentales, el cambio de régimen aduanero o la pérdida de las 

mercancías importadas temporalmente. 

 

ARTÍCULO 294. EQUIPAJE DE LOS VIAJEROS PROCEDENTES DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 286 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, la 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas Nacionales de San Andrés remitirá a la Administración 

hacia la que se dirija el viajero, una relación de las mercancías y la identificación del viajero. 

 

ARTÍCULO 367., EXPORTACIÓN DE JOYAS, ORO, ESMERALDAS Y DEMÁS PIEDRAS PRECIOSAS, ASI 

COMO SUS DERIVADOS. La exportación de joyas, oro, esmeraldas y demás piedras preciosas, así como 

de sus derivados, se realizará mediante la presentación de la Solicitud de Autorización de Embarque 

ante la Dirección Seccional con jurisdicción en el lugar donde se encuentren las mercancías, para lo 

cual el declarante o el exportador, a través de los Servicios Informáticos Electrónicos de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), deberá: 

 

Cuando la salida de estas mercancías se efectúe a la mano del viajero, la exportación se tramitará en 

los mismos términos establecidos en el presente artículo, debiendo el declarante relacionar en la 

Solicitud de Autorización de Embarque, además de los documentos señalados en el artículo 349 del 



 
 
 
 

 

Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, los números de pasaporte y tiquete y presentarlo a través de los 

servicios informáticos electrónicos ante la División de Gestión de la Operación Aduanera o la 

dependencia que haga sus veces, de la Dirección Seccional de Aduanas por donde se efectúa la salida 

del viajero. 

 

Una vez realizada la salida efectiva del viajero, el pasabordo se habilitará como manifiesto de carga, 

cuyos datos serán incorporados al servicio informático por el funcionario del Grupo Interno de Trabajo 

de Exportaciones o quien haga sus veces, conforme al término establecido en el artículo 398 de la 

presente resolución. 

 

ARTÍCULO 428. EXPORTACIÓN TEMPORAL DE VIAJERO. Serán objeto de esta modalidad de 

exportación las mercancías nacionales o nacionalizadas que lleven consigo los viajeros que salgan del 

país y que deseen reimportarlas a su regreso en el mismo estado, sin pago de tributos. 

 

No estarán comprendidos en esta modalidad y no serán objeto de declaración, los efectos personales 

que lleven consigo los viajeros que salgan del territorio aduanero nacional. 

 

Para el efecto, deberá seguirse el procedimiento que a continuación se señala: 

 

1 El viajero presentará ante la autoridad aduanera la mercancía al momento de su salida y 

diligenciará la Declaración Simplificada de Exportación, relacionando detalladamente la mercancía 

correspondiente en la casilla establecida para el efecto; 

 

2 El funcionario aduanero procederá a efectuar el reconocimiento de la mercancía y con base en el 

mismo revisará que el viajero haya colocado en la declaración todos los detalles y características 

de las mercancías que permitan identificarla y distinguirla claramente. En todos los casos, como 

mínimo deberán colocar cantidad, marca, modelo, series y color; 

 

3 El viajero deberá presentar al funcionario aduanero con la Declaración Simplificada de Exportación, 

el pasaporte y el tiquete de viaje. Fotocopia de los mismos reposarán en el archivo de la Dirección 

Seccional, para el trámite de su posterior reimportación; 

 

4 Seguidamente el funcionario estampará un sello en el pasaporte que dirá "Exportación Temporal" 

y la fecha. Este sello significa que el viajero deberá acreditar a la Aduana al momento de su llegada 

al país, la presentación de las mercancías que fueron objeto de importación temporal; 

 

5 Al término de su actuación el funcionario numerará, fechará y firmará la Declaración entregando 

una copia al viajero. Cada Dirección Seccional mantendrá un archivo de estas declaraciones; 



 
 
 
 

 

6 A su regreso al país, el viajero deberá presentar las mercancías a la autoridad aduanera. El 

funcionario encargado deberá verificar la mercancía constatando que se trata de la misma que 

salió conforme la documentación de que trata el numeral 2) del presente artículo. 

 

ARTÍCULO 429. TRÁMITE DE LA MODALIDAD. Para los efectos previstos en los artículos 398 y 399 de¡ 

Decreto 1165 de¡ 2 de julio de 2019, los viajeros que salgan de¡ país y deseen reimportar los bienes 

temporalmente exportados, sin pago de tributos aduaneros, deberán entregar a la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) al momento de su salida 

del territorio aduanero nacional, la declaración de equipaje y títulos representativos de dinero - 

viajeros, donde aparezcan identificadas las mercancías. 

 

ARTÍCULO 574. PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE VIAJEROS. Para efectos de lo previsto en el 

artículo 527 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, los viajeros que pretendan introducir mercancías 

como equipaje acompañado o no acompañado, deberán presentar ante la autoridad aduanera la 

Declaración de Viajeros exhibiendo las facturas comerciales, el documento de identificación y el 

respectivo tiquete. 

 

Si el funcionario aduanero encuentra que la mercancía no cumple con los requisitos consagrados en el 

artículo 527 de¡ Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, dispondrá su traslado a un depósito habilitado, 

por el término de permanencia en depósito establecido en el artículo 171 del citado Decreto, término 

durante el cual el viajero podrá presentar Declaración de Importación bajo la modalidad ordinaria, 

liquidando y cancelando los respectivos tributos aduaneros, en los términos y condiciones previstos 

en el título 6 de la presente resolución. Si vencido el término anterior el viajero no ha tramitado la 

importación ordinaria, operará el abandono legal. 

 

ARTÍCULO 584. DISPOSICIONES DE CONTROL A VIAJEROS NACIONALES. Para efectos de lo previsto en 

el artículo 541 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, el control al cupo de viajeros, lo efectuará la 

autoridad aduanera ubicada en los diferentes puestos de control de la respectiva jurisdicción 

aduanera, la cual podrá solicitar la correspondiente factura comercial en la que conste el pago del 

impuesto sobre las ventas. 

 

Si el funcionario aduanero encuentra que la mercancía no cumple con los requisitos consagrados en el 

articulo 541 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, dispondrá su traslado a un depósito habilitado, 

por el término de permanencia en depósito establecido en el artículo 171 del citado Decreto, término 

durante el cual el viajero podrá presentar Declaración de Importación bajo la modalidad ordinaria, 

liquidando y cancelando los respectivos tributos aduaneros, en los términos y condiciones previstos 

en el título 6 de la presente resolución. Si vencido el término anterior el viajero no ha tramitado la 

importación ordinaria, operará el abandono legal. 



 
 
 
 

 

ARTÍCULO 585. VIAJEROS CON DESTINO AL EXTERIOR. De conformidad con lo dispuesto en el último 

inciso del artículo 541 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, los viajeros con destino al exterior 

podrán llevar mercancías hasta por un valor de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$5.000) al año, pagando el impuesto a las ventas que se cause dentro de las Zonas, conforme a las 

normas del Estatuto Tributario. 

 

El viajero con destino al exterior para efectos de acreditar el cumplimiento del cupo y condiciones 

previstas en el artículo 541 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, al momento de su salida del país 

sólo deberá presentar la respectiva factura comercial en la cual acredite el pago del impuesto sobre 

las ventas, cuando a ello hubiere lugar. 

 

Si el funcionario aduanero encuentra que el viajero pretende sacar mercancías que superan el cupo 

previsto en este artículo, deberá tramitarse una Declaración de Exportación por el exceso de 

mercancías, conforme a lo previsto en el título 6 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019. En caso 

contrario, se dispondrá el traslado de las mercancías a un depósito habilitado, mientras el interesado 

las declara bajo algún régimen aduanero. Vencido el término de almacenamiento de mercancía en 

depósito de que trata el artículo 171 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, sin que se adelanten los 

trámites de declaración de las mercancías, operará el abandono legal. 

 

ARTÍCULO 597. DISPOSICIONES DE CONTROL A VIAJEROS NACIONALES. Para efectos de lo previsto en 

el artículo 572 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, el control al cupo de viajeros, lo efectuará la 

autoridad aduanera de la respectiva jurisdicción de aquella administración por donde ingresen las 

mercancías al resto del territorio aduanero nacional, la cual podrá solicitar la correspondiente factura 

comercial en la que conste el pago del impuesto sobre las ventas. 

 

Si el funcionario aduanero encuentra que la mercancía no cumple con los requisitos consagrados en el 

artículo 572 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, dispondrá su traslado a un depósito habilitado, 

por el término de permanencia en depósito establecido en el artículo 171 del citado Decreto, término 

durante el cual el viajero podrá presentar Declaración de Importación bajo la modalidad ordinaria, 

liquidando y cancelando los respectivos tributos aduaneros, en los términos y condiciones previstos 

en la presente resolución. Si vencido el término anterior el viajero no ha tramitado la importación 

ordinaria, operará el abandono legal. 

 

ARTÍCULO 636. AVALÚO DE MERCANCÍA SIN VALOR COMERCIAL, MENAJE O EQUIPAJE DEL VIAJERO. 

Cuando se adopte la medida cautelar u opere la situación de abandono de mercancías sometidas a las 

modalidades o regímenes de importación como tráfico postal o envíos urgentes, viajeros, menaje, 

provisiones para consumo para llevar u otros cuyos requisitos contemplen el de no constituir envío 

comercial, o se trate de los efectos personales de un viajero o consignatario de la remesa, menaje o 



 
 
 
 

 

equipaje, para efectos de reconocimiento y avalúo de la misma, la autoridad aduanera, deberá 

determinar si es mercancía nueva o usada y el tipo de mercancía de que se trata, conforme se indica: 

 

1 Si es mercancía nueva sin valor comercial, el precio de avalúo será el registrado para cada artículo 

en la base de precios. Si la mercancía no se encuentra registrada en la base de precios, se aplicarán 

los criterios señalados en el artículo 632 de la presente resolución. 

 

2 Si se trata de mercancía usada sin valor comercial, de uso estrictamente personal, comprendidas 

dentro de la definición de menaje, el avalúo podrá ser fijado por la autoridad aduanera, con base 

en su sana lógica y experiencia. No obstante, el avalúo de este tipo de mercancía podrá ser fijado 

como máximo en una (1) UVT por cada tipo de artículo. 

 

3 Cuando se trate de maquinaria y equipos o instrumentos de oficina, de laboratorios químicos, de 

fotografía, de navegación, de seguridad, y de otras actividades o servicios que no requieran 

conceptos especializados, el avalúo de tal maquinaria y equipo se establecerá tomando el precio 

de la mercancía como nueva que aparece en la base de precios y aplicando a tal precio, los factores 

de depreciación utilizados por la Entidad para cada tipo de mercancía, según su naturaleza, 

señalados en el artículo 655 de la presente resolución, según corresponda. 

 

4 El avalúo de los repuestos y accesorios usados para maquinaria o equipo, corresponderá al 500/1 

del valor de la mercancía idéntica o similar del repuesto o accesorio que aparezca en la base de 

precios, o del valor comercial de mercado nacional cuando nuevo, deducido el margen de utilidad, 

y los tributos aduaneros, salvo que se trate de chatarra. 

 

ARTÍCULO 637. AVALÚO DE MERCANCÍA NONES O IMPARES. Cuando se trate de mercancías que les 

falte una pieza para que pueda ser comercializada, es decir, mercancías nones o impares, el precio de 

avalúo de tal mercancía podrá ser fijado como máximo una (1) UVT por cada tipo de artículo. 

 

ARTÍCULO 638. REVISIÓN DEL AVALÚO. De conformidad con lo establecido en el artículo 663 del 

Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, cuando la autoridad aduanera en el proceso de decomiso 

determine que los valores de la mercancía fijados en el acta de aprehensión, distan ostensiblemente 

de los que resultan de aplicar el procedimiento de avalúo establecido en éste reglamento, podrá 

revisar la cuantía del avalúo definitivo. 

 

La modificación del avalúo se podrá llevar a cabo en cualquier etapa del proceso de decomiso e 

inclusive dentro del término para resolverse el recurso de reconsideración. De igual forma se podrá 

advertir e informar posibles distorsiones en el avalúo al área de Fiscalización por parte del Area 

Comercial o quien haga sus veces al momento del ingreso al recinto de almacenamiento. 



 
 
 
 

 

El nuevo avaluó de la mercancía se efectuará mediante auto debidamente motivado, soportado 

técnicamente y avalado por el jefe de la División que este conociendo el proceso, se notificará por 

correo y contra él procede el recurso de reposición dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 

notificación y se resolverá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su interposición. 

 

Del avalúo en firme se remitirá copia para su conocimiento al Grupo Interno de Trabajo de 

Comercialización o quien haga sus veces. 

 

Parágrafo. Cuando del resultado del nuevo avalúo en firme, se obtenga una diferencia superior o 

inferior al 25 % del avalúo definitivo de la mercancía en el acta de Aprehensión, el Jefe de la División 

que esté conociendo del caso, lo remitirá a la instancia disciplinaria correspondiente para lo de su 

competencia. Lo anterior, no aplicará en aquellos casos en que se requiera de concepto técnico o 

análisis especializado de que trata la presente resolución. 

 

 

Decreto 659 de 2024 

 
Artículo 11. Adición de los parágrafos 2 y 3 al artículo 75 del Decreto 1165 de 2019. Adiciónese los 

parágrafos 2 y 3 al artículo 75 del Decreto 1165 de 2019, así: 

 

"Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 

podrá instalar y administrar equipos de inspección no intrusiva en los lugares habilitados para el 

ingreso y salida de viajeros y/o mercancías bajo control aduanero…” 

 

Artículo 175. Oportunidad para declarar. Toda declaración de importación o declaración de ingreso 

deberá ser presentada y aceptada en forma anticipada con una antelación mínima de cuarenta y ocho 

(48) horas a la llegada de la mercancía al territorio aduanero nacional y tendrá que actualizarse una 

vez se presente el informe de descargue e inconsistencias de que trata el artículo 151 de este Decreto 

y hasta antes de solicitar la determinación de autorización de pago, autorización de ingreso, de levante 

o de inspección. 

 

11. La importación de mercancías que hayan ingresado al territorio aduanero nacional bajo la 

modalidad de viajeros. 
 

 

 

 



 
 
 
 

 

Ley 746 de 2002 

(Julio 19) 

por la cual se regula la tenencia y registro de perros potencialmente peligrosos. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto y ámbito de aplicación. La presente ley tiene por objeto regular la tenencia de 
ejemplares caninos en las zonas urbanas y rurales del territorio nacional, con el fin de proteger la 
integridad de las personas, la salubridad pública y el bienestar del propio ejemplar canino. 

Artículo 2°. Adiciónase al Libro 3, Título 4, del Código Nacional de Policía un capítulo nuevo del 
siguiente tenor: 

CAPITULO XIII NUEVO 

De las contravenciones especiales con respecto a la tenencia de ejemplares caninos 

Artículo 108-A. La tenencia de ejemplares caninos en las viviendas urbanas y rurales requiere que las 
circunstancias de su alojamiento en el aspecto higiénico y sanitario, de alimentos y custodia, sean las 
adecuadas, y que no se produzca ninguna situación de peligro o incomodidad para los vecinos u otras 
personas en general, o p ara el propio animal. 

Artículo 108-B. Se permitirá la presencia de ejemplares caninos en los ascensores de edificios públicos 
y privados que, como guías acompañen a su propietario o tenedor. Para los demás ejemplares, será 
deber de la copropiedad reglamentar su permisibilidad. En las zonas comunes de propiedades 
horizontales o conjuntos residenciales, los ejemplares caninos deberán ir sujetos por medio de traílla, 
y provistos de bozal si es el caso específico de perros potencialmente peligrosos según las definiciones 
dadas por la presente ley. 

Artículo 108-C. En las vías públicas, en los lugares abiertos al público, y en el transporte público en que 
sea permitida su estancia, todos los ejemplares caninos deberán ser sujetos por su correspondiente 
traílla. En el caso de los ejemplares objeto de los artículos 108-E y 108-F de la presente ley, deberán 
portar además su correspondiente bozal y permiso. 

En caso de incumplimiento de las anteriores medidas preventivas, el animal será decomisado por las 
autoridades de policía, y el propietario será sancionado del siguiente modo: multa de cinco (5) salarios 



 
 
 
 

 

mínimos legales diarios por no portar la traílla; multa de diez (10) salarios mínimos legales diarios por 
no portar el bozal en el caso de los ejemplares definidos en los artículos 108-E y 108-F y multa de 
quince (15) salarios mínimos legales diarios por no portar el respectivo permiso en el caso de los 
ejemplares definidos en los artículos 108-E y 108-F. En caso de concurrencia de las contravenciones, 
las multas se aplicarán independientemente. Los gastos por la permanencia del animal en las perreras 
que el respectivo municipio determine correrán por cuenta de su propietario, el cual podrá retirarlo 
provisto de los preceptivos bozal y traílla, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la 
fecha de decomiso. Si el propietario no lo retira en el plazo establecido, el ejemplar se declarará en 
estado de abandono y se podrá proceder a su sacrificio eutanásico. 

Artículo 108-D. Queda prohibido dejar las deposiciones fecales de los ejemplares caninos en las vías, 
parques o lugares públicos. Los propietarios o tenedores de los ejemplares caninos son responsables 
de recoger conve-nientemente los excrementos y depositarlos en bolsas de basura domiciliaria, o bien 
en aquellos lugares que para tal efecto destine la autoridad municipal. 

Parágrafo. Los propietarios o tenedores de ejemplares caninos que no recojan los excrementos en los 
lugares señalados en el inciso anterior, tendrán como sanción impuesta por la autoridad municipal 
competente, multa de cinco (5) salarios mínimos diarios legales vigentes o sanción de uno (1) a cinco 
(5) fines de semana de trabajo comunitario consistente en limpieza de los lugares que la respectiva 
alcaldía municipal defina. En caso de renuencia, se impondrá arresto inconmutable de tres (3) a cinco 
(5) días: la autoridad municipal procederá a trasladar el caso a la autoridad competente para conocer 
el caso y aplicar la sanción respectiva. 

Artículo 108-E. Dado su alto nivel de peligrosidad, se prohíbe la importación de ejemplares caninos de 
las razas Staffordshire terrier, American Staffordshire terrier, Pit Bull Terrier, American Pit Bull Terrier, 
o de caninos producto de cruces o híbridos de estas razas, así como el establecimiento de centros de 
crianza de esta clase de eje mplares caninos en el territorio nacional. 

Artículo 108-F. Ejemplares caninos potencialmente peligrosos. Se considerarán perros potencialmente 
peligrosos aquellos que presenten una o más de las siguientes características: 

a) Perros que han tenido episodios de agresiones a personas u otros perros; 

b) Perros que han sido adiestrados para el ataque y la defensa; 

c) Perros que pertenecen a una de las siguientes razas o a sus cruces o híbridos: American Staffordshire 
Terrier, Bullmastiff, Dóberman, Dogo Argentino, Dogo de Burdeos, Fila Brasileiro, Mastín Napolitano, 
Pit Bull Terrier, American Pit Bull Terrier, De presa canario, Rottweiler, Staffordshire Terrier, Tosa 
Japonés. 



 
 
 
 

 

El propietario de un perro potencialmente peligroso asume la posición de garante de los riesgos que 
se puedan ocasionar por la sola tenencia de estos animales y por los perjuicios y las molestias que 
ocasione a las personas, a las cosas, a las vías y espacios públicos y al medio natural en general. 

Artículo  108-G.  INEXEQUIBLE. Los menores de edad no pueden ser propietarios de los ejemplares 
caninos señalados en los artículos 108-E y 108-F del presente capítulo. Corte Constitucional Sentencia 
C-692 de 2003 

Artículo  108-H. Los menores de edad no podrán ser tenedores de los ejemplares de que tratan los 
artículos 108-E y 108-F del presente capítulo en las vías públicas, lugares abiertos al público y en las 
zonas comunes de edificios o conjuntos residenciales. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-692 de 2003 

Igual restricción recae frente a personas que se encuentren en estado de embriaguez, bajo el influjo 
de sustancias psicoactivas, o presenten limitaciones físicas. 

En caso de incumplimiento, las autoridades de policía delegadas procederán al decomiso del ejemplar, 
y se impondrá como sanción a su propietario por parte de las autoridades municipales delegadas, 
multa de cinco (5) salarios mínimos diarios legales vigentes, y el incidente se anotará en el respectivo 
registro del animal. El animal se depositará en las perreras que los municipios determinen. Su 
propietario contará con un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la fecha de decomiso 
para retirarlo provisto del preceptivo bozal y traílla, una vez cancelada la multa impuesta. Los gastos 
que genere la estancia del animal en las perreras irán a cargo del propietario. Si el propietario no lo 
retira en el plazo establecido, se declarará al animal en estado de abandono y se podrá proceder a su 
sacrificio eutanásico. 

Parágrafo. En el caso de las personas que presenten limitaciones físicas, se exceptuarán los ejemplares 
caninos que sirvan como perros guías. 

Artículo 108-I. Registro de los ejemplares potencialmente peligrosos. Todos los ejemplares caninos 
que pertenezcan a la categoría establecida en los artículos 108-E y 108-F de este capítulo, deben ser 
registrados en el Censo de Perros Potencialmente Peligrosos que se establecerá en las alcaldías 
municipales, para obtener el respectivo permiso. 

En este registro debe constar necesariamente: 

a) Nombre del ejemplar canino; 

b) Identificación y lugar de ubicación de su propietario; 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=21852#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=21852#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=21852#0


 
 
 
 

 

c) Una descripción que contemple las características fenotípicas del ejemplar que hagan posible su 
identificación; 

d) El lugar habitual de residencia del animal, especificando si está destinado a convivir con los seres 
humanos o si será destinado a la guarda, protección u otra tarea específica. 

Para proceder al registro del animal, su propietario debe aportar póliza de responsabilidad civil 
extracontractual suscrita por su propietario, la que cubrirá la indemnización de los perjuicios 
patrimoniales que dichos ejemplares ocasionen a personas, cosas, o demás animales; así como el 
registro de vacunas del ejemplar, y certificado de sanidad vigente, expedido por la secretaría de salud 
del municipio. 

Será obligatorio renovar el registro anualmente, para lo cual se deberán acreditar los requisitos 
establecidos para la primera vez. 

En este registro se anotarán también las multas o sanciones que tengan lugar, y los incidentes de 
ataque en que se involucre el animal. 

Una vez registrado el ejemplar, la autoridad municipal delegada expedirá el respectivo permiso para 
poseer esta clase de perros. Este permiso podrá ser requerido en cualquier momento por las 
autoridades de policía respectivas. 

Parágrafo 1°. Quien posea animales pertenecientes a esta categoría contará con un plazo de seis (6) 
meses a partir de la entrada en vigencia de la presente ley para proceder al registro del ejemplar en el 
Censo de Perros Potencialmente Peligrosos de su respectivo municipio. 

Parágrafo 2°. El propietario que se abstenga de adquirir la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, acarreará con todos los gastos para indemnizar integralmente al (los) afectado (s) 
por los perjuicios que ocasione el ejemplar, sin perjuicio de las sanciones que establezca la ley. 

Artículo 108-J. Las instalaciones que alberguen a los ejemplares objeto de los artículos 108-E y 108-F 
del presente capítulo, deben tener las siguientes características: las paredes y vallas deben ser 
suficientemente altas y consistentes y deben estar fijadas a fin de soportar el peso y la presión del 
animal; las puertas de las instalaciones deben ser tan resistentes y efectivas como el resto del contorno 
y deben diseñarse para evitar que los animales puedan desencajar o abrir ellos mismos los mecanismos 
de seguridad: el recinto debe estar convenientemente señalizado con la advertencia de que hay un 
perro peligroso en este sitio. 

En caso de incumplimiento con esta medida preventiva, el animal será decomisado por las autoridades 
de policía, y el propietario será sancionado por las autoridades municipales delegadas, con multa de 
hasta un (1) salario mínimo mensual. Los gastos que por la permanencia del animal en las perreras que 



 
 
 
 

 

el respectivo municipio determine correrán por cuenta de su propietario, el cual podrá retirarlo 
provisto del preceptivo bozal y traílla una vez demuestre que las instalaciones en que se mantendrá al 
animal cumplen con las normas de seguridad establecidas en el presente artículo. En todo caso la 
permanencia del ejemplar en las perreras no podrá exceder de quince (15) días contados a partir de la 
fecha de decomiso; si el propietario no lo retira en este plazo, se declarará al animal en estado de 
abandono, y se podrá proceder a su sacrificio eutanásico. 

Artículo 108-K. Toda compra, venta, traspaso, donación o cualquier cesión del derecho de propiedad 
sobre el ejemplar canino clasificado como potencialmente peligroso deberá anotarse en su registro 
del Censo de Perros Potencialmente Peligrosos, y en caso de cambio de municipalidad del ejemplar se 
deberá inscribir nuevamente en donde se ubique su nuevo lugar de residencia, aportando copia del 
registro anterior. 

Artículo 108-L. Si un perro potencialmente peligroso ataca a otra mascota, su propietario será 
sancionado por la autoridad municipal competente con multa hasta de dos (2) salarios mínimos 
mensuales y estará obligado a pagar por todos los daños causados a la mascota. Si el perro es 
reincidente se procederá al decomiso y sacrificio eutanásico del animal por parte de las autoridades 
que las alcaldías municipales designen para tal fin. 

Artículo 108-M. Si un perro potencialmente peligroso ataca a una persona infligiéndole lesiones 
permanentes de cualquier tipo, se procederá al decomiso y sacrificio eutanásico del animal por parte 
de las autoridades que las alcaldías municipales designen para tal fin. 

Artículo 108-N. Las peleas de ejemplares caninos como espectáculo quedan prohibidas en todo el 
territorio nacional. 

Las personas que organicen, promuevan o difundan las peleas de ejemplares caninos como 
espectáculo tendrán como sanción impuesta por las autoridades municipales delegadas, multa de 
cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
que contempla la Ley 84 de 1989 sobre actos de crueldad hacia animales. 

Los ejemplares caninos que sean utilizados en este tipo de actividad, serán decomisados por las 
autoridades de policía delegadas, y se les aplicará la eutanasia. 

Artículo 108-O. Se prohíben en todo el territorio nacional las asociaciones caninas orientadas al 
entrenamiento de ejemplares para su participación en peleas de perros como espectáculos, para la 
agresión a las personas, a las cosas u otros animales. 

Las personas que organicen, promuevan o difundan este tipo de asociaciones tendrán como sanción 
impuesta por las autoridades municipales delegadas, multa de cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos 



 
 
 
 

 

legales mensuales, sin perjuicio de la responsabilidad penal que contempla la Ley 84 de 1989 sobre 
actos de crueldad hacia animales. 

Artículo 108-P. Las autoridades municipales promoverán el remate, la adjudicación o la adopción de 
los animales decomisados a terceras p ersonas, siempre y cuando éstos no representen perjuicio para 
la comunidad. Una vez vencido el término para retirar el animal por su dueño, éste se prorrogará 
automáticamente por cinco (5) días más para dar cumplimiento a lo señalado en este artículo. En todo 
caso el nuevo propietario deberá pagar los gastos de permanencia del animal en las perreras y 
proceder al cumplimiento de los demás requisitos de ley para la tenencia de perros". 

Artículo 3°. Se autoriza a los municipios para definir las tarifas que se cobrarán a los propietarios por 
efectos del registro en el Censo de Perros Potencialmente Peligrosos, la expedición del permiso 
correspondiente, así como las condiciones por las cuales se suspenda o cancele el permiso para poseer 
ejemplares caninos potencialmente peligrosos. 

Artículo 4°. Los concejos distritales y municipales, mediante acuerdos regularán o prohibirán el ingreso 
de perros y gatos a las zonas de juego infantiles ubicadas en las plazas y parques del área de su 
jurisdicción. 

Artículo 5°. En los conjuntos cerrados, urbanizaciones, edificios con régimen de propiedad horizontal 
podrá prohibirse la permanencia de ejemplares caninos potencialmente peligrosos a solicitud de 
cualquiera de los copropietarios o residentes, por decisión mayoritaria de las asambleas o de las juntas 
directivas de la copropiedad. 

Artículo transitorio Primero . Los municipios contarán con un plazo de seis (6) meses a partir de la 
entrado en vigencia de la presente ley para constituir el Censo de Perros Potencialmente Peligrosos y 
determinar la forma en que los actuales tenedores de perros pertenecientes a esta categoría deberán 
cumplir con la obligación de inscripción en el censo, y el mecanismo de comunicación de las altas, bajas 
e incidentes a registrar, así como los mecanismos para sistematizar la información. 

Artículo transitorio Segundo. La póliza de responsabilidad civil extracontractual que se debe aportar 
para el registro de los ejemplares caninos potencialmente peligrosos se exigirá a partir del momento 
en que las aseguradoras las establezcan. 

Mientras se crea el cubrimiento a este riesgo, los propietarios o tenedores de los ejemplares caninos 
detallados en los artículos 108-E y 108-F, responderán por los daños y perjuicios que ocasione el 
animal, con su propio pecunio. 

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 



 
 
 
 

 

Carlos García Orjuela. 

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República, 

Luis Francisco Boada Gómez. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Guillermo Gaviria Zapata. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Angelino Lizcano Rivera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA ¿ GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y cúmplase 

Dada en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2002. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Defensa Nacional, 

Gustavo Bell Lemus. 

El Ministro de Salud, 

Gabriel Ernesto Riveros Dueñas. 

NOTA: Publicado en el diario oficial 44.872 del 19 de julio de 2002 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

Ley 1801 de 2016 

ARTÍCULO 132. Prohibición de la importación y crianza de caninos potencialmente peligrosos. Dado 
su nivel de peligrosidad, se prohíbe la importación de ejemplares caninos de las razas Staffordshire 
terrier, American Staffordshire terrier, Bull Terrier, Pit Bull Terrier, American Pit Bull Terrier, o de 
caninos producto de cruces o híbridos de estas razas, así como el establecimiento de centros de crianza 
de esta clase de ejemplares caninos en el territorio nacional. 

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo no aplica para los animales utilizados en la 
prestación de los servicios de vigilancia privada y en labores de seguridad propias de la fuerza pública, 
cuyo manejo se regirá por las normas especiales sobre la materia. 

(Declarado EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-059 de 2018) 

NOTA: Ordena reemplazar en toda la legislación y normatividad nacional la expresión “perro 
potencialmente peligroso” o “raza(s) potencialmente peligrosas” por “perro de manejo especial” o 
“razas de manejo especial”. 

 

 

 

 

Página oficial Instituto Colombiano Agropecuario – ICA 
 

 

https://www.ica.gov.co/importacion-y-exportacion/otros-procedimientos/requisitos-para-importar-

mascotas.aspx  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=159807#059
https://www.ica.gov.co/importacion-y-exportacion/otros-procedimientos/requisitos-para-importar-mascotas.aspx
https://www.ica.gov.co/importacion-y-exportacion/otros-procedimientos/requisitos-para-importar-mascotas.aspx


 
 
 
 

 

Le invitamos a leer el régimen sancionatorio en el Decreto 920 de 2023, con el fin de que pueda tener 

antecedentes y de este modo, observe mejor el cómo desea realizar su importación o exportación.  

 

SMART Logistic de Colombia Ltda., siempre trabaja según los lineamientos de la regulación aduanera 

colombiana y demás normas que la acompañen, modifiquen o deroguen, al ser así, aseguramos 

cadenas aduaneras y logísticas eficientes, óptimas y legales, que le darán al emprendedor o empresario 

el mejor escenario para la disposición de sus proyectos de internacionalización.  

 

La información compartida en el presente documento, es tomada del Decreto 1165 y Resolución 046 

de 2016, las notas al pie son aclaraciones redactadas por SMART Logistic de Colombia Ltda., al ser así, 

debe ser consciente que la norma se puede extender de forma sustancial, dependiendo de la 

naturaleza de las mercancías, régimen o modalidad objeto del comercio exterior; en caso que sienta 

que lo compartido o explicado no es comprensible, lo invitamos a consultar ya sea de forma directa 

con nosotros u otro experto en comercio y logística internacional, para aclarar dudas y en este sentido, 

realizar su compra o venta internacional, de forma óptima. Del mismo modo, SMART Logistic de 

Colombia Ltda., no se hace responsable por las deficiencias, sanciones, inhabilidades y demás que 

puedan surgir cuando el importador y/o exportador las deba asumir, porque tomó como referencia el 

presente escrito para trabajar de manera independiente y ajena a SMART Logistic de Colombia Ltda., 

este texto es informativo y en nada reemplaza las obligaciones que cada empresario y/o emprendedor 

deba asumir en cuestiones del comercio exterior que trabaje. Es obligación de los mismos, informarse, 

asesorarse, trabajar con expertos y tener clara toda la actividad para evitar momentos complejos o 

dificultades en sus actividades.  

 

Nota: Consulte con un experto, antes de realizar cualquier venta o compra internacional, por pequeña 

o sencilla que la vea.  

 

En el siguiente link, puede descargar la Regulación Aduanera colombiana, con el objetivo que tenga el 

documento de consulta legal de las operaciones internacionales de los colombianos:  

 

https://cela.smartdecolombia.com/documentos-de-interes/  

 

https://cela.smartdecolombia.com/documentos-de-interes/

